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ACORD

ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
30/01/2026

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 71

UNITAT
01905 - SERVICIO DE ACCION CULTURAL

 EFECTES GESTIÓ
N

E-01905-2026-000010-00EXPEDIENT 2PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa rectificar un error material contingut en la
convocatòria d'ajudes a projectes d'especial interés 2026.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00071CODI

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local mediante acuerdo adoptado en fecha 23 de enero de

2026 aprobó la convocatoria y las bases que rigen la concesión, mediante procedimiento de

concurrencia competitiva, de subvenciones a Proyectos de Especial Interés 2026 en el municipio

de València, por una cuantía global de 85.000,00 euros.

Segundo. Se ha detectado un error de transcripción en las bases aprobadas, concretamente

en la base 7ª apartado 7, en la que consta como documentación a presentar el Anexo de

Autobaremación, no siendo necesario el mismo, por tanto procede su corrección. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.  El artículo 109.2 'Revocación de actos y rectificación de errores' de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, que textualmente dice: '2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar

en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de

'.hecho o aritméticos existentes en sus actos

Segundo.  La competencia para proceder a la aprobación de la corrección del error de

transcripción corresponde al mismo órgano que aprobó las bases que se van a rectificar, que

resulta ser la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:

Único. Rectificar el error de transcripción en las bases que rigen la convocatoria para la

concesión, mediante procedimiento de concurrencia competitiva, de subvenciones a Proyectos de
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Especial Interés 2026 en el municipio de València, por una cuantía global de 85.000,00 euros, en

el sentido de eliminar el apartado 7 de la base 7ª (Anexo de Autobaremación)."


